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13359 RESOLUCION de 29 dB abril de 1983. de lo Confe
deración Hidrogrdfica del Guadalquivir, referente
'" la expropiación forrosa con motivo de la obra.'
457·SE, Urgencia. Embalse de Cata'V€ra.l. Linea eMe
tríea.. Término muntcipal de Zufre (Huelva.).

Por acuerdo del Consejo de Ministros fueron decl~radas de
urgencia las obras arriba expresadas, por lo tanto, es apli
cable & las mismas el procedimiento previsto en el articulo 62
de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre
de 1954..

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se pu~

bllea el presente edicto, convocando a todos los propietarios,
titulares de derechos reales inscritos en Registros Públicos o
de intereses económicos, personales y directos de las fincas
que más abajo se relacionan, a una reunión previa en el
Ayuntamiento de Zufre el día 26 de mayo, a las doce treinta
de la mañana. A esta reunión y para proceder a levantar ae-:
t.a.s previas a la ocupación podrán hacerse acompaftar de Pe-:
ritos y UD Notario, cuyos gastos correrá.n a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberác acre
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, as!
como podrán formular por escrito ante el Servicio de Expro-
piaciones de la Confederación Hidrográfica del GuadalG.uivir,
las alegaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de
acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril
de 1957.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Normativa para la obtención del grado de licenciado por la
Facultad de Derecho de la Uníversidad de Cádiz

Primera.-Para la obtención del grado de Licenciado, los
t".lumnos de esta Facultad habrán de realizar y aprobar un
trabaj :J.cl investigación (tesina), en torno a un tema relaciona
do ca.... las diSciplinas que se cursan en la misma, de confor·
midad con las normas ,ue 8. continuación se establecen.

Segunda.-Dirección de la tesina:

1. Podrán dirigir el fraba10 d3 investigación al que se refiere
la norm'l. anterior todos los I70fesores numerarios, pertenec1en·
tes a la Universidad de Cádiz o a roalquier otra Universidad.

2. El nambramiento del Tribual da 1& tesina se realizará,
la Universidad de Cádiz, se exigiré., con carácter previo a su
nombramiento, la aprobación lile la Junta de Facultad.

, Tercera.-Desílmación del Tribunal de tesina.:

L I Tribunal estará. integrado por tres miembros, pudien"
do serlo todos loa Profesores Doctor81 de esta Facultad, pero

ANEXO QUE SE CITA

Umo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado. '

-ORDEN de 9 de marzo de 1983 por la que ..
aprueba la normattva para la colación dei grado
de Licenciado por la Facultad de Derecho de la.
Universidad de Códiz.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentisimo
selior Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad de
Cádiz, 0n solicitud de aprobación de la normativa para la ob
tcación del grado de Licenciado en la Facultad de Derecho de
dicha UnlT1ersídad;

Considerando que dicha propuesta. ha sido aprobada. por las
. ntas de Facultad y de Gobierno de la Universidad v favora
blemente informada por la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa oara la
colación dEl grado de Licenciado por la Facultad de Derecho de
la Universidad de Cé.diz que figura en el anexo de la presente
Orden.

Madrid, 9 de marzo de 1983.-P D. (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y
I'rofesorado, Emilio Lama de Espinosa.

Descripción de las fincas

Número de la finca: 1. Propietario: Don Diógenes Sousa
Garcfa. Nombre de la finca o paraJe: La Almuña de la Oliva.

'Número de la finca: 3. Propietario: Don Antonio Garcia
Naranjo. Nombre de la finca o paraje: Dehesa de las Esposas.

Números de la fincas: 15 y 19. Propietarios: Herederos d.e
doña Ana Marta Suárez Suárez. Nombré de la finca o para
je: El Herrumbroso.

Sevilla, 29 de abril de 1983.-El Ingeniero-Director, Mariano
Palanc8l' Penella.-6.380-E.

RESOLUCION de 29 de abril de 1983, de la Confe
deración Hidrogrdfica del Guadalquivir, referente
a la expropiación forzosa con motivo de la obra:

·456-SE. Urgencia. Embalse de Cataveral. Ltnea eléc
trica, Término municipal de La Granada de Riotin
te (HuelvaJ_

Por acuerdo del Consejo de Ministros fueron declaradas de
urgencia las obras arriba expresadas. por 10 tanto, es apli
cable a las mismas el procedimiento previsto en el articulo 52
de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre
de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se pu·
blica el presente edicto, convocando a todos los propietarios.
titulares de derechos reales inscritos en Registros Públ1cas o
de intereses económicos, personales y directos de las fincas
que más abajo se relacionan, a una reunión previa en el
Ayuntamiento de La Granada de Riotinto el día 25 de mayo,
a las diez treinta de la mai\ana. A esta reunión y para pro
ceder a levantar actas previas a la ocupación, podrán b.acerse
acompai\a.r de Peritos y un Notario, cuyos gastos correrá.n a
su cargo.'

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acre·
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, así
como podrán formular "por escrito ante el Servicio de Expro-
piaoiones -e la Confederación Hidro~fica del Guadalquivir
las alegaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan padecldo al rela·
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación, todo
ello de acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de 28 de
abril de 1957.

RE80LUCIDN de 26 de marzo de 1983, de la Sub
secretaria, por la que Be aprueba la rnodificaclón
del plan parcial da ordenación del polígono -Vir
gen de Loreto-. en término municipal de Torre jón
de Ardoz. qus .upone modificación do zonas ver
des y espacio' libre. de aquél, promovic;;o por la
EntidOO mercanttl ePromotora Navarra, S. A.~.

nmo. Sr.: El Consejo de Ministros, en sesión de 23 de' fe
brero de· 1983, adoptó entre otros el siguiente acuerdo que, en
su parte CispositivB, dice así:

_Aprobar definitivamente la moeificación del plan parcial
de orderacióI: del poli&,ono "Virgen de Loreto", en término
municipal de Torrejón de ArCoz, q'L:e supone modificación de
zonas verdes y espacios libres de aquél, promovido por la En
tidad mercantil "Promotora Navarra, S. A,", y de ouantas docu
mentos y eeterminac.ones lo integran conforme a lo acordae.o
por la Comisión de Planean:.iento y Coordi~:D del Area M&
tropolitana de Madrid ...

Dado que el .articulo· 4t cel texto refundido de la Ley del
Suelo, establece que los a<:uerdos del Consejo de Ministros apro-
batorios de Planes, Programa.s de Actuación, etc., se publica.
rá.n en el -BoleUn Oficial eal Estado.. o en el .Boletín Oficial..
de la respectiva provincia, y que el artículo se del citado tex~
to legal dispone que loa planes ., proyectos serán ~jecutivos

UI:a vez publicada su aproba<:ión definitiva,
Esta Subsecretaría ha tenida a bien disponer la pu~licación

del acuerdo de referencia en el .Boletín Oficial del Estado", en
cumplimiento de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley
de: Suelo.

Lo qt:.e comunico a V. I. para lJ\l cono~imieI:.-to y cemAs
efectos.

Madrid, 26 ~8 marzo de 1963.-&1 Subsecretario. Baltasar
Aymerich Caraminas.

lImo, Sr, Pres'dente-Delegado del Gobierno en la Comisió~ de
Planeamiento y Coordinación cel Area Metropolitana de
Madrid.

Descripción as Jas ftnca.

Número de la finca: 12. Propietario: Don Dlógenes Sousa
García. Nombre de la finca o paraje: La Almufia de la Oliva.

Sevilla, 29 de abril de 1983.-El lngeniero·Director. Mariano
Palanear Penella,-6.383·E~

lado con fecha U d. marzo de 1983. una autorización a .Hor
nos ibériCOs, S. A._. cuyaa caracteristicaa son Iaa aiguientes:

Provincia: Granada.
Zona de servi,:io elel puerto de Motril
Plazo concedieo: Vaiote &006.
Destino: Construoc16n de una instalación ~e silos con des·

tino a la recepción, almacenamiento y posterior expedi~i6n de
oemer.to a gracel y ensacado.

Lo que se hace público- para general oonoc1miento.
Mac!rid, 24 de marzo de 1983.-El Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.
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exigiéndose, en iOdo caso, la inclusión de un Catedrático nume-
rario d J la misma. Los miembros del Tribunal de tesina ha
brán de pertenecer a Depa.rta.mentos distintos.

2. El nombramiento del Tribunal de la tesina se realizará,
con ea-rácter general para todo el curso académico, por la pri
mera .¡ ota de Facultad. que se celebre en el mismo. Junto a
los titulares, designados por turno rotatorio, se nombrarAn otros
tantos suplentes.

3. En la Junta de Facultad que nombre el Tribunal cern,,,
pondiente a un curso académico. podrá delegarse en el Dece.no
la facultad de sustituir uno de sus miembros por el Director
de la tesina. En todo caso, el Trtbunal habrá de reunir los
requisitos previstos en el número 1 de la presente norme..

CU8na.-Con.voootorta.s: 1..& lectura y defensa de tesinas se
realizará necesariamente dentro de dos convocatorias anuales:
Una, primera. que compl-ende 108 meses de noviembre y di
ciembre, y otra, segunda, que abarca 108 meses de mayo y
lunio.

Quinta..-Presentación .cU la tesina:

1. La tesina podrá consistir en un estudio teórico que, cuan
do menos, deberá tener el valor de un artIculo de una revista
gientIflca, O en un dictamen fundamentado sobre un supuesto
práctke., 10 suficientemente complejo para que la realización del
mismo pueda acreditar la debida formación del graduado.

Z. :'3. tesina, habré. de presentarse mecanografiada, por un
IJgla cara, en hojas du tamado holandesa. _y en número de
c:nco ejemplares. De éstos, tres se destinarAn a los miembros
del Tribunal, uno a la Secretaria de la Facultad. y el restante
a la ';ecclón correspondiente de la Biblioteca de la misma.
El depósito de ejemplares seré. definitivo. .

3. La presentación de la tesina deberá ir acompai1ada del
informe favorable de su Director.

4. L~ Secretaria de la Facultad. comunicaré. la presentación
de la tesina a todos aquellos que, de acuerdo COn la norma
correspondiente, puedan ser miembros del Tribunal. Estos, en
un plazo de quince días a contar desde la comunicación, podrán
dirigirs... al Decano. en escrito razonado, solicitando la no admi
sión de la tesina. El Decano dara traslado del escrito al Direc
tor de a tesina, quien tendrá un plazo de diez dIas para pre
sentar las alegacIones oportunas. El Decano. a la vista de ambos
escritos, convocará a la Junta de Facultad para que se pronun·
cie al respecto.

5. En todo caso, la presentación de la tesina habrá de reali
zarse con treinta dfaa de antelación, como mínimo, a la fecha
de inicio de la convocatoria correspondiente.

Sexta.-AdmiBión ele te,bula:

1. 1.4 Junta de Facultad. decidirá sobre 188 propuestas de
retirada y, en 8U caso, las alegaciones en contra que se hayan
realizado conforme a 10 previsto en el número cuatro de la
norma q~ta.

2. Aprobada por la Junta la admisión a la lectura de las
tesinas presentadas, determinaré. la fecha o fechas en que aqué·
11as podrán defenderse, previa propuesta de los miembros del
Tribunt.! correspondiente. La Junta de Facultad comprobará que
el Tribunal reúne 101 requiBitos establecidos.

3. ~I acuerdo de·.la Junta de Facultad de no admitir • la
lectura una tesina deberá ser comunicada. mediante escrito
razonado, a su Director y al graduando que la presentó.

Séptima.-Examen )' caUlicacwn de tesina:

1. El graduandO habrá de defender el trabajo realizado ante
el Tribunal designado al efecto, el cual decidirá sobre la califi·
caetón que merezca, siendo sobresaliente la máxima posible,
teniendo en cuenta además, a la hora de calificar, el expediente
académico.

2. Los autores de las tesinas dispondrán de quince minutos
para exponer verbalmente ante el Tribunal el tema de su
trabajo, el método seguido en su real1zación y las conclUSIones
obtenidas. Loe miembros del Tribunal podrán hacer las obiecio
n.38 y observaciones que e.timen pertinentes o solicitar aclara
ción sobre el trabajo presentado a examen.

3. :..as normas de funcionamIento interno del Tribunal serAn
establecidas en cada caso por sus miembros: debiendo nombrar
se un Secretario que levante acta de la decisión adoptada y la
comunique a la Secretaria de la Facultad.

Octava.-Premlo extraordinario:

1: Laa tesinas leidas y ca1ifi~ de sobresaJJente por una-
nimld.ad en un mismo cuno académico podrán optar a la con
cesión de premio extraordinario de Licenciatura. Este se otorga-
ré. en número de uno por cada c1Dco tesinas o tracción igual o
superior a tres. qur IUpere aquella cifra. En c&IO de que en el
~rso académico no se hayan leido y aprobado el número mI4
I:.lmO antes establecido, o de que no hubiera habido tesinas ea
~~cadas de sobresaUente por unanimidad, aquéllas se acumu
uw-é.n para el curso académico siguIente.

2. El Tribunal que. habré. de dec1dlr la concesIón del premie
extraordinario seré. nombrado por la Junta de Facultad y estará
compuesto por tres miembros. pudiendo serlo todos los Profeso-
re numerarlos do la Facultad, a excepción de aquello. Que

h<J.yan sido Directora de alguna de ....las tesinas que conculT&D.
al mismo.

3. Los miembros del Tribunal habrán de ponderar en su
decisi6 tant;; la tesina presentada como el expBdtente académi
co de los respectivos graduandos, pudiendo declarar desierto el
premio extraordinario.

13361 ORDEN de , d. marf,O ce. 1083 110r la. qtH ,.
declaran equiparacions.. y analogÚJ,8 a la l1la.co d.
.Astronomia~ de Facultades da Ff8ica )' dB CtBncta-l.

Ilmo. Sr.: Resultando que la plaza de .AstronomIa_ de Facul
tades de Física y de Ciencias no figura en el Cuadro General
de Equiparaciones y Analogías aprobado por Orden ministerial
de 27 de juIto de 1981 (-BoleUn Oficial eel Estada. del 1 al U
de septiembre); .

Vista la autorización conter.Jda en la disposición final primera
del Real Decreto 1324/1981. de 19 de junio, y de acuerdo con
el informe emitido· oor la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuestol

Primero.-Declarar equiparaciones y analogIas a la plaza
de .Astronomía_ de Facultac!es de Física y de Cienc·las, ele
acuerdo con el siguiente cuadro:

Equiparada.

.Astronomía Ceneral y Topografía y Astronomía Esférica y
Geodesia-

Andloga.

.Astrofísica, .Astrofísica <Instnunentos y Técnicas)., .Fisica
del Aire- y -Geofísica-.

Seguneo.-La presente Orden entrará en vigor al día sigu1en~

te de su pu"'3Ucación en' el .Boletín Oficia.l del Estado_.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 9 de me.rzo de 1983.-P. D. (Ordea de 27 de marzo

c!e 1983} , el Director general de Ordenactóc Universitaria y.
Profesorado. Emilio Lamo de Espinosa Michels.

llmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Prof~

aorado.

ORDEN (fe 25 de abril de 1983 por la que se de...
claran equiparaciones a la plaza de ",Derecho pena~

de las Facultades de Derecho.

fimo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta
Nacional de Universidades en fecha 29 de marzo de 1983, en
relación con la plaza de ",Derecho penal- de Facultades de
Derecho. _

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Modificar la Orden ministerial de 27 de julio de 1981
(.Boletín OficIal del Estado- del 1 al 11 de septiembre) por la
que s. aprobó el cuadro general de equiparaciones y analogias
a las distintas plazas de Facultades Universitarias. en lo relativo
a la pla:¡a ae .Derecho penal_ de l"at;ultwtl::i Utl ~n:H,;hu, t;'-I.' al
sentido de declarar equiparada a la plaza de .Derecho penal.
la de _Derecho penal (CriminologIal- de Facultades de Derecho.

Secund.o.-El cuadro general de equiparaciones y analogías,
en lo relativo a la plaza de .Derecho pena}. de Facultades de
Derecho, quedará redactado como a continuación se detalla:

Equiparada: .Derecho penal (CriminologIa),..

Tercero.-La presente Orden entraré. en vigor el día siguiente
de su publ1cación en el .BoleUn Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. l ..
-Madrid, 2S ne abrll de 1983.':"'P:- D. '(orden' dé" Z7 áe m&rZÓ

de 19'82), el Director general de Ordenación Universitaria y Pr~

fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitarla y Pro
fesorado.

ORDEN et. 25 d4I abrU de 1183 p_or la qua Be cúeJe.;
ran equil1araeione, a ro plaza de .Psicodiagnóstico.
cU laI Facu.ltarle, ele FUosoffa )' Cfencws de la Edu
cación.

Dmo. Sr.: Resultando que 1. ~laza de cPstcodiagnóstico.- de
Facultades de FtlosofI& y Ciencias de la Educación no figura
en el cuadro general de equiparaciones y analogías aprobado
por Orden ministerial de 14 de enero de 1982· (.Boletín Oficia)
del Estado.- de 11 de f'ebrero};.


